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POLÍTICA USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

CELUTAXI CITY S.A.S.,  empresa dedicada al servicio público de transporte
terrestre automotor especial, servicio de comunicaciones en la modalidad de
Radiotaxi y Servicios Complementarios; promueve y establece el uso obligatorio
de los Elementos de Protección Personal (EPP) asignados a conductores para
desempeñar su función.

Por lo anterior y teniendo en cuenta la normatividad legal vigente, la empresa ha
definido los Elementos de Protección Personal (EPP) requeridos según el nivel de
riesgo, de tal manera que se garantice la seguridad en la conducción.

Esta Política es difundida a todas las partes interesadas.

MARCELA TELLEZ VELASQUEZ
Gerente / Rte. Legal.

Fecha: 12/01/2022

CONTROL DE CAMBIOS:

VERSIÓN
FECHA DE

IMPLEMENTACIÓN Y/O
REVISIÓN

RESULTADO DE LA
REVISIÓN O

CAMBIOS
JUSTIFICACIÓN

V1 22/03/2019 Creación del
documento

Implementación del Plan
Estratégico de Seguridad Vial.


